
 
 Opción VIII: Escolaridad por promedio 

 
 Se considera escolaridad por promedio a la condición que cumple el egresado para 
titularse sin realizar ningún trabajo profesional, al haber obtenido un promedio aritmético 
de calificaciones sobresaliente. 

 
 Para que el candidato tenga derecho a realizar el acto de recepción profesional mediante 
escolaridad por promedio, deberá haber obtenido un promedio aritmético general mayor o 
igual a 90 en el total de su carrera, habiendo acreditando cuando menos el 90% de sus 
asignaturas en curso normal. 

 
 Para el caso de egresados cuyo promedio aritmético general sea igual o mayor a 98 en el 
total de su carrera, habiendo acreditado el 100% de sus asignaturas en curso normal o 
primer examen global, tendrá derecho a que se le otorgue  MENCIÓN HONORÍFICA 
 
 El departamento de servicios escolares del instituto tecnológico emitirá constancia de 
promedio del egresado, y someterá el historial académico del candidato a revisión por el 
jurado correspondiente. 

 
 El jefe del departamento académico designará al jurado que presidirá el acto de recepción 
profesional, considerando la propuesta de la academia correspondiente y evaluando los 
perfiles de los candidatos externos, si existiesen. 

 
 


